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RIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Viernes 23 de Marzo de 1821. 

n 1 

San Victoriano M á r t i r . 
Las cuarenta horas en las descalzas de S, José, de 8 á 6, 

ESPAÑA. 
Madr id 15 de Marzo. 

i, . . CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SR. CAI«?O-MANUEL. 

CmLinda la sesión del dia 15 de Marzo. 

Por el ministerio de la Gobernación de ia Penín
sula se remite á las Cortes el espediente formado por 
el gefe superior pplítiqo de Aragón, con motivo de no 
haber qaend;) con i armarse él R. obispo de Tarazona, 
uno de los 69 ex-diputado¿ que firmaron la represen
tación á S. M . en ci afío de Í ] Í 4 , con ninguno de los 
dos estreñios que contiene e] decreto de las Cortes de 
2ó de octubre aníeripr. 

Resulta del espediente , que habiéndosele hecho 
entender a dicho preladj ia resolución indicada para 
que cjntesíase , si quería valerse de la gracia conce
dida por las Cortes á los comprendidos en dicha causa, 
d,si prefería ser,juzgado por el tribunal de Las mis-
nías , redujo su contestación á decir, que ningún t r i - . 
Lunal podía conocer de los, cr/menes graves de los 
obispus mas que el Romano Pontííice , que asi se ha
llaba dispuesto también por el concilio de Tremo, y 
que en C'jnf'jrmarse el con estas disposiciones , 110 dc-
lendia precisamente un derecho personal, sino el que 
compete á todos los pastores de la iglesi;!. ~ El gefe, 
político le oíició segunda vez , diciendole;. que sin 
entrar con S. I . en discusiones de disciplina , que no; 
creía de su incumbencia, SQIQ le tocaba repetirle se 
sirviese elegir eníre los dos estreñios á que se limitaba 
la resolución de las Cortes. ~ El R. obispo contento, 
que pues se exigía de él una contestación categó
rica , debia decir, había mediiado con toda la 
detención y calma, de que era capaz, su respuesta 
anterior, y el oiicío que la motivaba, y que siempre 
se le venia á los ojos, que por el hecho de elegir 
cunlquiera de los dps estreñios comprendidos en el de
creto de las Co'rtes, contrariaba ia constante disci-, 
plína de la iglesia , las disposiciones del Tridentino, las 
leyes del Reino, y la misma Constitución, que reco
nocía y sancionaba. el fuero eclesiástico; disposiciones > 
todaí que concedían un derecho no á e'l , sino al epis-: 
capado.: de modo, que 110 pudiera obrar de otra ma
nera, sin apartarse de la senda que han seguido tan
tos obispos en todos tiempos. Por lo cual ci único re-
cqrso que le . quedaba era proponer, como lo hacia, 
la escepcion de que habia hecho me'rito, y juzgaba 
seria perentoria en todos los tribunales : única respues
ta que podia dar , sin olvidarse de sí mismo, del obis
pado y de la iglesia. — Puesto á discusión el asunto, 
dijo 

El Sr. Quintana : Yo no estraíío la respuesta de 
este señor obispo, cuando considero que en los seis 
anos del interregno constituciunal mereció ser gefe de 
un tribunal tan santo como la santa alianza de ios 

príncipes reunidos en Leibnch. Su espíritu está bien, 
conocido 5 pero ¿ qué remedio ? Muy fácil á mi enten
der , porque tenemos varios egempíos que imitar muy 
españoles y muy católicos , como., que nos los han 
dado 'nuestros príncipes , que siempre se han distici* 
guido , particularmente por este dictado. Véase lo que 
hicieron eníre otros los reyes D. Bermudo, D. Sancho 
de León , y D. Fernando el Catódico, con los arzobis
pos y obispos (los cito), á quienes juzgaron, y eníon^" 
ees se conocerá lo que se puede hacer en el caso en 
que nos hallamos. ¿Es posible, señores, que en el 
ano 21 del siglo xix se vean las Cortes obligadas á 
ocuparse de este • asunto? ¿Por qué libros habrá estu

diado el señor obispo que hace el obgeto de él? ¿Igno-. 
ra , tal vez, los sagrados Cánones que á ningún sacer
dote le es lícito ignorar? ¿Tan peregrino es en la his
toria eclesiástica, que no tiene noticia de ninguno de 
tantos obispos como han sido juzgados por ja potes
tad c iv i l , por emperadores muy piadosos y católicos?' 
?No sabe tampoco que el mismo Jesucristo quiso su
jetarse al iribunal de Pílatos, reconociendo en este ma
gistrado la autoridad que tenia, ó quiere suponer que 
el tribünal de las Cortes es mas secular y mas pro
fano que el de Pilatos? ¡Qué trastorno de ideas! Y ¿qué 
es lo que juro este señor obispo cuando juro' guardar ' 
la Constitución de la Monarquía, y por consiguiente el 
artículo 249, ei^que se concede á los eclesiásticos el; 
fuero de su estado en los términos que las leyes pres- . 
criben, d en adelante prescribieren? ¿Hay acaso en este 
juramento alguna reserva? Ademas, cuando en c l a c - ' 
to de consagrarse presto el juramento al Romano Pon-' 
tífice, ¿no tuvo presente que lo hacía sin perjuicio de 
las regalías y derechos de la Nación? Opino, pues, que 
las Cortes deben decretar que el obispo de Ta razona 
sea juzgado por los tribunales nacionales, sin embargo 
de cuantas protestas lia hecho, y quiera hacer en ade
lante. Este es mi dictamen. 

Sr. Moreno Guerra : Yo soy tan enemigo de las 
prisiones ; de los procesos y de los procedimientos de 
esta clase , como amigo de la libertad en todo cuanto 
sea compatible con el orden publico. Pero, prescin
diendo de esto , al que desea una cosa, y le es con
cedida , no se le hace ninguna injuria. E l Sr. obispo 
de Tarazona dice que solo depende del Romano Pon-
tiíice 3 pues bien,'puesto que quiere ser juzgado por : 
e! Papa , que se le abran las puertas , y se marche. 
Yo quiero hacer de su patrón d abogado. Las Cortes 
110 deben ocuparse mas de este asunto. 

Sr- Cortés : Convengo con el Sr. Moreno Guerra • 
en que las Cortes no deben entregarse á una larga dis-
cusíqn. El cuerpo legislativo no se ocupa de casos par
ticulares. Ha dado la l ey , y al Gobierno le toca 
hacerla egecutar. No dudándose de si el cáso en cues
tión está d no comprendido en la ley promulgada , al 
Congreso solo corresponde mandar al Gobierno que 



cuide de su observancia y cumplimíenfo. ¿ Qué es lo 
que aqui se trata? Examinar Ja conducta crirmnai de 
un obispo en no querer reconocer la autoridad de las 
Cortes , creyéndose únicamente dependiente del Ro
mano Pontííice , pero esta escusa que vendiia Lien si 
se tratase de causas puramente espirituales , no tiene 
valor alguno respecto de las civiles , que siempre se 
han decidido por los emperadores , y por la potestad, 
temporal. Asi pues , sin pasar adelante en esta dis
cusión , suplico á las Cortes que manden al Gobierno 
lleve á efecto con todo rigor lo que antes tienen 
mandado. 

Sr. Presidente : El Gobierno, remitiendo este ne
gocio á las Co'rtes, ha dado una prueba del respeto 
con que mira ai cuerpo representativo de la- Nación, 
de que hizo parte , y delinquió COUÍO tal , el obispo 
de; Tarazona. 'Su conducta posterior ha sido tai que no 
solamente desconoce Ja autoridad del tribunal de las 
Co'rtes, sino también Ja de toda la Nación. Pero con
fieso • que la discusión de este asunto pudiera ofender 
la delicadeza del pueblo español , y hacerle formar 
una falsa' raea de los límites de la potestad eclesiás
tica , y aun de la misma religión , viendo que habia 
un ciudadano , un eclesiástico que podia delinquir 
á su salvo sin haber en Ja sociedad una autoridad que 
alcanzase á corregirlo. Abundo en las niismas ideas 
que el Sr. Cortes 3 pero he creido conveniente ob
servar que el motivo'que ha tenido el Gobierno para 
pasar á las Cortes este asunto ha sido el tfatarse en 
& de un ex-dipuíado de las mismas. 

E l Sr. Cepero dijo : que el gobierno volverla á 
remitir el espediente si se le devolvía , porque mien
tras el obispo de Tarazona no usase de la alternativa 
que le daba Ja ley , dudaría lo que habría; de hacer. 

Sr. conde de Toreno : Yo no se lo que se va 
i votar: quisiera se me digese á que fin se propone 
que pase al Gobierno un asunto, sobre el cual no pue
de tomar resolución alguna , tratándose , como se tra
ta , de un señor ex-diputado, y siempre dudará de 
«festá en el caso de tomar una providencia guber
nativa, ó pasar el espediente al tribunal de Cortes. 
Así, pues, me opongo á que pase al Cobierno, hasta 
que se ílje la discusión sobre el punto á que deba con
traerse. 

"En este estado se leyd Ja siguiente indicación del 
Sr. Moreno Guerra: ccPara evitar una odiosa discu
sión pido: que se permita al señor obispo de Tara-
zona salir de España para Roma d para cualquiera 
otra parte." El autor de la indicación espuso los mo
tivos en que la fundaba: y dijo, por ultimo, no te
nia inconveniente en que se sustituyera la voz estra-
ñ a r en Jugar de la de permitir , de que habia usado. 
Pero habiéndose discutido la indicación fue retirada 
por su autor. 

El Sr. Quiroga hablando del asunto dijo: que con
siderando al obiopo de Tarazona solo como á un sub
dito de la Nación , Je encontraba obligado á respetar 
eh conciencia y en justicia las leyes qué habia jurado, 
y' veía también que habia desconocido esta obligación, 
no una sola vez sino repetidamente. Por lo tan
to fue de parecer que se hallaba comprendido en Ja 
ley de desafuero espedida por las Cortes para los de
litos atroces de los eclesiásticos, en cuya vir tud, el 
conocimiento de Ja causa debía pasar á los juzgados 
dé primera instancia 5 y anadió que sin entrar en con
testaciones propias de una academia, se oponía á toda 
proposición que no fuese conforme á su dictamen. 

J5Í Sr. Cepero dijo: que el obispo de Tarazona solo 
había buscado en sus respuestas un medio de evadir-
sede la l e y , porque no decía que quería ser juzga
do por el Romano Pontífice, sino que no podia serlo 
por ninguna otra autoridad. Asi pues, opinaba que ni 
íe le dchia permitr marchar i Roma porque no Jo ha-

(2) 
bia solicitado , ni devolverse tampoco el asunto al Go
bierno porque este no tenia ley alguna que egecutar, 
no habiendo aceptado el obispo ninguno de los estre
ñios de ia disyuntiva á que estaba reducido ei decreto 
de ias Cortes. Observó ademas haber una circuns
tancia muy notable que agrababa Ja conducta deJ R. 
obispo , y era Ja de haber jurado Ja Constitución varías 
-veces , la una como diputado, reconociendo siempre Jas 
autoridades que la misma Constitución establece , y Jas 
obligaciones que impone á todo ciudadano. 

Asi pues creía que en las respuestas que habia dado, 
había cometido un perjurio , porque si creía que un 
obispo no podia ser juzgado sino por el Romano Pon
tífice , no debió admitir el cargo de diputado , pues 
aunque todavía no era obispo en aquel tiempo, tam
poco podia dudár que otros se hallaban en dicho 
caso, sobre Jos cuales se obligaba á hacer caer Ja 
pena de Ja Jey sí Jlegaban á ser delincuentes. Con
cluyó proponiendo que mediante necesitarse una nue
va resolución en este asunto , se debía pasar bien fue
se al tribunal de Cortes , ó bien á una comisión para 
que propusiese las medidas mas oportunas. 

Al Sr. Martínez de la Rosa le pareció que Ja cues
tión era sumamente sencilla, y que siguiendo el cur
so del espediente , y ateniéndose á lus documentos 
presentados , encontrarían Jas Cortes una senda clara 
y espedita para que de.ando al poder egecutivo el 
uso de sus facultades se consiguiese no dejar escan
dalosamente impune á un ciudadano. No se trata, 
dijo, del delito que el Sr. obispo de Tarazona co
metió como diputado: este es ya un asunto concluido: 
se trata solo del que ha cometido posteriormente no : 
queriendo reconocer la autoridad civil . Por consiguien
te el tribunal de Córtes, autorizado únicamente para 
conocer en el deJito que eJ reverendo oĴ jspo cometió 
siendo diputado , no Jo está igualmente para enten
der en el caso actual. Este está precisamente sugeto 
á Ja autoridad civil ordinaria. Porque ni aun Jas 
Córtes pueden conocer de él bajo ningún concepto, 
no siendo un caso particuJar del resorte del poder 
legislativo , y no pudiendo este tampoco tomar una 
providencia gubernativa ó judicial sin traspasar sus 
atriJ)uciones. En mi opinión el camino que se ha de 
seguir está marcado, haciendo ahora, Jo mismo que 
se ha Jiecho en España en otras ocasiones, cuando 
un señor obispo ira rehusado reconocer Ja autoridad 
civil. E l Gobierno en virtud de una autoridad su
prema se ha reservado siempre castigar con el estra-
ñamiento Jos deJitos de esta naturaleza ; medida tanto 
mas justa , cuanto que se funda en Jas mismas bases 
deJ pacto sociaJ. Si pues nuestras leyes , si Ja cos
tumbre de España ha sido siempre que el Gobierno 
se valga de dicho medio para hacer conocer y res
petar su autoridad , ¿ á que cansarnos en buscar re
medios estraordinarios que para nada se necesitan? 
Concluyo pidiendo que el espediente pase al Gobier
no , para que según Jos medios reconocidos y acos
tumbrados en Ja Nación proceda contra el obispo de 
Tarazona por su inobediencia y obstinación en no que
rer reconocer la autoridad civi l . 

Se leyd la siguiente indicación del Sr. Cepero: nrNo 
siendo posible al Gobierno resolver este negocie, pido 
que pase al tribunal de Córtes." 

Como autor de la indicación dijo el Sr. Cepero: no 
queriendo el R. obispo de Tarazona someterse al de
creto de 26 de octubre, debe ser juzgado por el t r i 
bunal de Córtes ; pues de otro modo quedaría impune, 
y el decreto ilusorio. Aqui se ofrece un caso particu
lar , y es menester hacer igualmente la aplicación 
particular al obispo de Jas disposiciones del decreto, 
supuesto que el mismo se ha colocado en una escep-
cion de la regla general j respecto de los demás ex-
dipütados que se han conformado. Por esta razón. 



el G bfcírnó no ha podido concluir este asunto: y 
puutío dfe nuevo en nianos de Jas Cortes, ¿stas no tie-
uen otro medio que el de enviarlo á su tribunal. En 
cuanto ai nuevo delito de negarse á reconocer Ja au-
turMad civil , sea enhorabuena juzgado como propone 
eJ Sr. Marti/iez de la Rosa ; pero esto no quita para 
que del primero responda ante la Jey en todo su r i 
gor , ya que no quiere aprovecharse de su benignidad. 

El Sr. Zorraquin apoyo' esta opinión con iguales 
razones.1 

Sr. Bodega : El decreto de 26 de octubre contie-
ne una amnistía condicional , es decir en el caso de 
que se acepte por los comprendidos en ella. El Go
bierno ha debido egecutarlo lisa y llanamente , sin 
necesidad de preguntar á cada uno si lo aceptaba ó 
no; y solo en el caso de que alguno no conformándose 
reclamase ser juzgado , venia bien la formación de causa. 
Lo línico que debe hacerse para no estraviar la cues
tión es devolver al Gobierno este espediente, ¿pero 
para que', se preguntará acaso? Para que se egecute 
la ley , por la cual el reverendo obispo de Tarazona, 
rfejtevádb de la formación de causa cumpla con los otros 
artículos del decreto. Si reclama y no quiere sugetar-
se á estss disposiciones, entonces es cuando debe pro-
cedei se al remedio necesario para que se cumpla la 
ley en su segunda parte, esto es , en el caso de no ser 
admitida la condición. — Con respecto al nuevo delito 
(me encierra la respuesta del reverendo obispo debe igual
mente devolverse al Gobierno el espediente para que 
disponga sea juzgado cual correspondení su naturaleza y 
gravedad. El remedio del estraiíamienta podria ser bueno 
cuando no habia otro; cuando los obispos no podían 
ser juzgados por tribunales civiles en delitos civiles^ 
pero ya nos hallamos en otros tiempos, y en ellos se 
puede y se debe hacer que se forme causa á cual
quiera que quebrante la ley, sin excepción ninguna que 
110 esté autorizada por la misma. Para uno y otro caso 
debe devolverse este asunto al Gobierno, el qwe cier-
taimniíe Jo ha manejado con poca destreza. 

Deliberado el punto, no se admitid á discusión Ja 
indicación del Sr. Cepero. 

Se leyeron las siguientes indicaciones del señor 
Navas: primera, no siendo diputado el R. obispo de 
Tarazona, no puede ser juzgado por el tribunal de Cor
tes en delitos cometidos actualmente: segunda, dígase 
al Gobierno que disponga sea juzgado como correspon
de por el nuevo delito que acaba de cometer. 

Sr. GiralJo, la diferencia de opiniones que sobre 
este asunto se advierte en ios señores diputados, naee 
si '1 ¡inda de la dilicultad de conciliar su amor á la jus
ticia con respeto á los ministros de la religión. Por 
los mismos principios quisieran las Cortes y el Gobier
no evadirse de un negocio tan enojoso, pero no siendo 
esto posible las Cortes deben ayudar al Gobierno en 
Ja adopción de remedio mas oportuno. Este hizo saber 
el decreto de 26 de octubre á los interesados; pero 
como sus disposiciones se fundaban en la condición de 
ser aceptadas , no ha podido obrar contra los que 
no se han conformadu. El R. obispo de Tarazona no 
solo no se ha conformado sino que ha querido sustraerse 
enteramente ni decreto con una respuesta que aumenta 
su anterior delito. No es ahora del caso impugnar 
las estrañas doctrinas en que se apoya semejante res-• 
r/uesta, opuesta á todo^ los principios del derecho pd-
Idico y de jurisprudencia canónica; y solo me limitaré 
á observar que ya que se citan tanto los sagrados caño
nes , abusando muchas veces de su letra y espíritu, 
¿ por que se olvidan las repetidas disposiciones ca
nónicas que prohiben á los eclesiásticos la interven
ción en los negocios seculares. Puesto que los ecle
siásticos quieren mezclarse y tpmar parte en estos 
negocios como los demás ciudadanos, es muy justo que 
estén sugetos á la mióiua responsabilidad que estos. 

( 3 > Los diputados á- Cortes so î inviolable? en sus opinio
nes, pero no son impecables: y si cometen un delito, 
deben ser juzgados y castigados lo mismo el seglar 
que el eclesiástici». ¿No es uno mismo el juramento con 
que se ligaron? ¿No son iguales las obligaciones que 
contrageron? pues igual debe ser el csstigo ái las aban
donan. Respétese la dignidad episcopal cual conviene 
en una nación católica: pero este respeto no impide el 
que se observe la justicia. Las Cortes han relevado al 
obispo de Tarazona como á los demás ex-diputados de 
la formación de causa, pero han acompañado esta me
dida de clemencia , con otras que exigían la justicia y 
la política. Estas pueden llevarse á efecto, confór
mese ó no el obispo, n^ientras no pida formalmente que 
se acuda al último remedio que previene el decreto 
que es abrir el juicio para el que lo reclame j y de 
consiguiente el medio del estrañamiento , sobre ser es-
pedito y legal, facilita la egecucion de cuanto previe
ne el decreto. 

£1 Sr. Caiatrava pidió que se leyese el citado de
creto de 26 de octubre. Concluida su leciura dijo : el 
medio dictado por las Cortes, es el único que debe 
adoptarse ; sufra pues el R. obispo de Tarazona to
do el rigor de la ley. Seria dar ocasión á la mas es
candalosa impunidad el dejar sin castigo á un reo 
porque no quisiese reconocer la autoridad del juez. 
¿Qué se haría con cualquiera reo que respondiese en los 
términos que lo ha heclio el obispo de, Tarazona? ¿Quá 
se üace con el presbítero Vínuesa que parece da la 
misma respuesta? Todos somos iguales ante la ley: el 
obispo y el presbítero han delinquido como particu
lares, no como eclesiásticos; y asi dejar impune al 
obispo porque no quiere reconocer la autoridad de la 
ley , seria tin egemplo funesto para la causa de Ví
nuesa , y para cuantas se hallen de igual naturaleza. 
E l obispo ha cometido un nuevo delito en su respues
ta ; pero pasar á castigarle por este dejándolo libre por 
el anterior, no está fundado en justicia ni en razón. 
Seria ciertamente una cosa estraña el que un delito 
quedase impune por haberse acumulado á él otro nuevo. 

Sr. Navas: el Gobierno ha enviado sin duda este; 
asunto á las Córtes con la idea de que sino se re
clama la egecucion del decreto de 26 de octubre con 
respecto á los que no quieren conformarse, pueda pro
ceder al juicio y castigo del segundo delito que ha 
cometido el reverendo obispo de Tarazona. Con est^ 
obgeto pido en mi indicación que se devuelva el asun^ 
to al Gobierno para que se proceda contra este nuevo 
delito; debiéndose en mi opinión formarse causa al 
obispo por el juez de primera instancia de Tarazona, 
r r En cuanto ai primer delito , ya que el obispo no 
quiere usar de una de Jas disyuntivas que se le ofre
ce , sufra todo el rigor de la otra formándosele causa 
por el tribunal de Córtes, E l estrañamiento y cual
quiera otra medida gubernativa no es un medio su
ficiente. Conformándome pues con el dictamen del 
Sr. Caiatrava estoy pronto á añadir una indicación 
á las dos que se discuten , á saber: que sea juzgado 
el obispo en el tribunal de Cortes por haber firmado 
la representación de 814. 

El Sr. Gollin apoyó igualmente la opinión del Sr. 
Caiatrava , y añadió que la respuesta del reverendo 
obispo no hace sino agravar mas el primer delito, y 
que siendo una consecuencia de este no se puede pres
cindir de él para atender solamente al segundo y nue
vo delito. 

Discutido el punto suficientemente no hubo lugar 
á votar sobre las indicaciones del Sr. Navas. 

Se lejó la siguiente indicación del Sr. Martínez de 
la Rosa : ??supuesto que el reverendo obispo de Tara-
zona se niega á reconocer la, autoridad civil , pase est| 
asunto al Gobierno para que use de los medios que es
tán en sus facultades , coaíbrmes i la^ leyes y eos-



( A ) 
tambres de la Nación en semejantes casos.' 

Sr. Quiroga i ¿con que' objeto viene' este aruuto 
Víbora á Jas G)rtes? ¿es para hacer una nueva lev i o 
pnra poner aclaraciones á la que está hecha í1 Antes de-
todo se debería preguntar si se ha ejecutada -Ja da-
da^ sobre que creo habia motivos para pedir la res
ponsabilidad al ministro. E i obispo de Tarazoaa ha 
eludido hasta ahora la ley: vuélvase pues este asunto 
al Gobierno, para que haga egecutnria exactaau'ate; 
y en cuantu ai nuevo delito que ha coaiciido el UÍJÍS-
po con su respuesta sea juzgado como cualquier ciu
dadano. 

Sr. Vitorica : en cuanto al primer delito del R. 
obispa de Tarazona no hay necesidad de formarie • 
causa , pues el art. 4? del decreto de .e6 íde Octubre; 
solo deja ai ex-dipuíado que no quiera coMormarse con 
los anteriores , el derecho de pedir un juicio en for
ma. Si . ei obispo no lo ha pedido ni lo pide, e3 
claro que deben llevarse á efecto las disposiciones del 
decreto.~Ei segundo delito, es muy grave á la verdad, 
pues la respuesta del obispo trastorna todos los funda
mentos de la sociedad y repugna á todos los princi
pios de la leligion. No me detendré á manifestar l o . 
anti-social de semejríiité-'doctrina 3 y solo haré una l i 
gera observación [rivii provar que no solo es anti-evan-
gelica , sino la mas perniciosa á la religión católica. 
La religión de Jesucrito es propia de todos los paises y 
de todas las formas de gobierno, y su doctrina cons
tante ha inculcado la obediencia á las potestades civi
les,- lo mismo á los eclesiásticos que á los legos. Si ios 
absurdos principios que maniliesta el obispo de Tara
zona tuviesen el menor viso de verdad, la religión 
católica correria riesgo de que fuese proscrita en to
dos los paises bian gobernados, pues en ninguno se 
querría tener un cuerpo numeroso como es el clero que 
fuese absoJutamen-te independiente de las leyes y del 
gobierno» Semejantes exageraciones de hombres igno-
xantes del verdadero espíritu de la religión y del 
derecho canónico han dado motivo á los rigores que se 
egerceu en íngiatera contra los católicos ; y perjudi
carían en todas partes á la causa de fe religión,.si no 
se supiese que eran unas imposturas horribles contra 
todas las máximas que la iglesia ha proclamado siem
pre. Este delito que acaba de cometer ei obispo de 
Tarazona puede castigarse por los medios que el go
bierno tenga por mas oportunos , ya sea mandadole 
formar causa, ó ya estraíí.índolo del reino; y no halla 
inconveniente el que sea por este segundo, en el bien 
entendido de que se lleven á efecto los tres primeros 
artículos del decreto de có de octubre. 

Sr. Martínez de la Rosa; el motivo de mi indi-, 
cacion es la persuasión en que estoy del mal resul
tado que tendría formar causa al obispo de Tarazona 
por la respuesta con que ha querido eludir el de
creto de 26 de octubre. Sí se atiende á la natura
leza de esta causa , á la lucha de opiniones que cau
sará | á la compasión que escitarán las circunstancias 
del l^fócesado , y finalmente, á una multitud de con
sideraciones que son fáciles de proveer , cualquiera ca-
anino que se tome en este negocio espinoso , es pre
ferible al de la formación de causa. Estas conáide-
raciones guiaron sin duda á las Cortes para dictar 
el decreto de 26 de octubre sobre un asunto en que 
la ley estaba clara y terminante j y asi creyeren 
que era mejor adoptar un término medio , publicando 
una especie de ley de amnist ía, que no esponerse á 
los muchos y graves inconvenientes que traería la 
formación de causa á los 69 ex-diputados. Este de
creto quedará plenamente egeeutado , respecto del 
obispo de Tarazona , con la ocupación de sus tem
poralidades y su estraíiamiento. Este es un remedio 
consagrado por las leyes que están, en su vigor , y 
por los usos y costumbres de la Nación; y ha pro
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arzobispo de Valencia, y obispo de Oiihuela. En unos 
tiempos , en que desgraciadamente hay que luchar 
con errores y preocupaciones envejecidas, la facqltád 
que tiene ei Gobierno de estraílar de ios dominios de 
la Monarquía á los eclesiásticos , es inilísiina , si se 
ii^a de ella con la justicia y oportunidad que reclama el 
caso presente. Las Cortes no se entrometen á juzgar al 
obispo de Tarazona por el nuevo esceso en que ha 
incurrido , ni señalan pena , ni citan ley por la que 
debe ser castigado este obispo ; solo dicen al Go-

, Lierno,.que usando de las facultades que tiene para 
reprimir los escesos , adopte en este caso medio 
que crea mas conveniente. Tres son los que única
mente se • ofrecen á la imaginación ; la impunidad, 
la formación de' causa o'una medida gubernativa. 
La primera repugna á todos los principios de que es
tán animadas las Co'rtes , la segunda está llena de 
riesgos y no producirá ningún buen resultado ; la 
tercera es la única que presenta un medio legal , es-
pedito y usado , y que sin ningún incunveníente pro
ducirá el efecto' que se desea y llenará el obgeío del 
decreto de 26 de octubre. Las Cortes evitaron tam
bién por este medio el cargar con una responsabilidad 
de que no tienen necesidad alguna, y que es propia 
del poder egecutivo. 

Discutido el punto suficientemente se aprobó la in
dicación del Sr. Martínez de la Rosa. 

No fue admitida á discusión otra indicación del 
Sr. Bodega para que se diga al Gobierno haga egecu-
tar en todas sus partes el decreto de 26 de octubre. 

(Se concluirá.) 
NOTICIAS PARTICULARES. 

Presentándose en la secretaría de la Capitanía ge
neral de;este egército y Provincia, Amonio Arnal , D. 
Juan Ruiz, Ani-onio Gat;;lan , D. Ramón Angel de 
Echevarría, José Balkjo , D. Pablo Arilia , Doíía- Ma
ría, Teresa Guiral , Doña Teresa Noel, Dona Joaquina 
Lamarca'y Dona Inés Serrano, se les entregará unos 
documentos que los pertenece. 

La morosidad que se advierte en algunos de los 
Contribuyentes de la Contribución general de e~ta Ciu
dad para satisfacer la que les fue deiadadu en el ano-
próximo pasado de 1820, es causa de que el Eterno.. 
Ayuntamiento Constitucional de la misma no pueda. 
cubrir las obligaciones á une sus producios ettan alec
tos, y por lo tanto no puede prescindir de su cobran
za, valiéndose dé los medios prevenidos en la Real 
Instrucción; al efecto ha acordado se haga saber á to
dos los deudores , que no veriílcando su p-go en la Re
caudación de D, Fermín Funes. dentro del término 
preciso de ocho días , desde la publicaciuu- del presen
te edicto, sufrirán indisíintameníe el apremio con ar
reglo á la citada Real instrucción, y ordenes comuni
cadas. Zaragoza 21 de xVIarzo de 1821 .—Por acue rdo del 
Excmo. Avuntamiento.urG/íígor/o Ligero^ Secretario. 

L a Sra. Gorje CGnill, francesa, profesa el talen
to de blanquear y quiiar manchas á tado lo que con
siste géneros de seda , lana y encajes, como chales de 
casimir , merinos y otras que no se manifiestan ; vive 
calle del Coso núm. 188, frente á la Audiencia. 

Sirviente.. En la calle del Serón núm. 93, darán 
razón de una.joven para todo trájiy.". 

En la casa ntim. 08 de la calle del Turco darán ra
zón de una joven que se desea acomodar en mía casa 
decente para todo tráfago. 

En la casa num. 95 de la calle Mayor, darán ra
zón de un joven que se acomodará á cuidar un par 
de caballos ó gobernar una tartana 3 tiene quien lo 
abone. 

Nodriza. En la calle de la Cuchillería num. 92, 
darán razón de una de 22 aíios de edad y 8 días de 
leche. 
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(GRATIS PARA LOS SEÑORES SUSCRIPTORES.) 

S U P L E M E N T O 

al Diario Constitucional dé la Ciudad de Zaragoza 
Del Fiemes 23 de Marzo de 1821. 

GOBIERNO POLITICO DE ARAGON. 
Don José Soler, Cónsul de las Españas en Marsella ha dirigido al 

Sr. Gefe superior político de esta provincia con fecha 16 de los corrien
tes, el oficio que sigue: 

„Muy Sr. mió: Se de positivo que el dia 11 ó 12 del actual, se 
proclamó nuestra Constitución en Alejandría de la Palla, y el 13 en Tu-
r i n ; no dudando que el resto del Piamonte ^ y aun la Italia toda, se
guirá tan noble y heróico egemplo. 

Me apresuro en dar á V. S. este aviso mientras ruego á Dios 
guarde á V. S. muchos años. Marsella & C . 

Lo que se hace saber al Público para su satisfacción. Zaragoza 
23 de Marzo de 1821. 

Sr. Redactor: Acabo de recibir una carta de Pamplona que dice 
lo siguiente: 

Con motivo te quejas de mi silencio, pero la causa que ha habida 
para ello no ha sido otra que la de no tener cosa particular que co
municarte , mas ahora que la hay y de mucha consideración para to
dos los interesados en el restablecimiento ó consolidación del actual sis
tema de gobierno, me apresuro á comunicártela en la forma poco mas ó 
menos que se recibió ayer en esta por el correo de Tolosa; y es que 
á las once de la mañana del i g pasó por dicho pueblo para Madrid el 
Vice-Cónsul de Niza, que fue despachado desde Turin por nuestro 
Cónsul general existente en esta Capital, con la noticia oficial de que 
el egército Sardo compuesto de sesenta mil hombres, habia publicado 
alli la Constitución Española, y que después de haber proclamado Rey 
al Príncipe Cariñan heredero de la corona, se dirigían estas fuerzas á 
hacer la misma publicación al Reino Lombardo Véneto, para librarle 
del yugo de los Austríacos. Dice también que varios oficiales de este egér
cito en quienes se habían descubierto ideas liberales habían sido depues
tos de sus empleos é internados en Austria: que sus soldados resentidos 
de este procedimiento y del engaño con que se les habia conducido 
á hacer la guerra á los Napolitanos, se habían desertado en gran n ú 
mero al partido de estos, de cuyas resultas el general en gefe de los p r i -
aneros había tenido que replegarse, ó al menos suspender las hostilidades.65 

Y siendo muy interesante el que con toda brevedad lleguen tan l i -
songeras nuevas á noticia de todos, espero se servirá insertarla en su 
periódico ? y le quedará agradecido su aíectísimo seguro servidor—Z). P. 
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